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17829 RESOLUCION de 24 de ¡ullo de 1984, de la Dlrec
ción General de la Función Pública, por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada oor
la Audtencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo interpuest'J por don Gonzalo Martfn
Pies.

Ilm06. Sres.: Por delegación (Orden del Mini6terio de Trae
bajo de 11 de jullo de 1978 y Real Decreto 18 de julio de 1000),
esta Direoclón G<!nera! de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de le. Comisión Interministerial de le. Administración
Institucional de servlci06 Socio·Profesionales ha tenido a bi~n
disponer se publique y 69 Cumpla en SU6 propios términos el
fallo de le. sentencie. dictada con fecha 10 de febrero de 1984.
pór la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosoadminisfrativo número 14098,
promovido por don Gonzalo Marlln Pies, sobre nomhramiento de
funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamienio es del siguiente tenor,

.Fallamos: QUe Bebemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-a.dmini6trativo interpuesto por don Gonzalo Martín
Pies. contra la resoluclóll, dictada en reposicIón, de 30 de juniO
de 1982. del. Director general de la. Función Pública confinna·
toria de la de 27 de noviembre de 1981, QUe nombraba al recu
rren'e funcionario de cerrero dei CueTllO de Auxiliares, con
efectos de 1 de enero de 1982. la QUe decla.ramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo Que a la. fecha de efec
tividud dei nombramiento se refiere seflalando que la que co
rresponde para todos los efec"!",os económicos y administrativos
es la de 8 de ag06to de 1977, sin que hagamos expre68 condena
e~l costas .•

tración Institucional de Servicios Soclo-Prnfesional.... ha tenido
a. bien disponer se publique V se cumple en sus propios térmi
nos el fallo de la sentenCia dictada con fecha 16 de marzo de
1984, por la SILla de lo Contencioso-Adminislrativo de la Audien
de Nacional, en el recurso contencloso-adm'nlstralivo núme
ro 14.319, promovido llOr don Francisco de ASis Richard Tol
sede., sobre nombramiento de funclonario de caI'l":'ra de la
AISS, con afectos de 1 de enero de 1982, CUyo pronunciamiento
es del 9iguiente tenor,

..Fallamos: Que deb-."mos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administra1iv(J ¡nlerpuesto por don Francisco de Asís
Richard Tolsada. contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de lunio de 19P2 del Director general de la Función Pú·
blica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, Que nom
braba al recurrente funcionario de carrera 'del CueTllO de Auxi.
liare<!, oon efecto<; de I de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo Que a la
fecha de efectividad del oomb,'amiento se refiere sella.lando oue
ia que COITe6llOnde para todos los efectos económicos y admi·
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.-

Lo Que di¡¡O " VV. U.
Dios ¡¡uarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984-El Direcior ¡renHa' 1e lA fun~

ci6n Pública, V1ceprflsidf',nte segundo de le. Comis'ón fnt"f'ni
nisterial de la AISS, Juiíán Alvarez AlvlLrez.

lImos. Sres....

Lo que dillO a vv. II.
0106 ¡¡uarde e. vv. u.
Madrid. 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción PúbUca, Vlcepresidenie segundo de la Comisión Interminis·
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres; ...

17832 RESOLUCION de 24 de ¡ullo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que .e
dispone el cumplimiento de la sentencla didada
por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto por don Anael Gar
cla Burao•.

nmOSl Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
ba jo de 11 de tullo de 1978·Y Real Decreto de 16 de j uHa de
19801. ll6'la Dirección G<!neral de la FunciÓD PtlbUca, Vicepresi
dencia segunde. de la Comisión Intermlnlsterl&1 de la Adminls.
tración Institucional d~ serviCios Socio-Profesione.!El6 ha tenldo
a bien disponer se publique y ee cumpla en sus propios térmI
nos el fallo de la sentenda dictada con fecha 17 de febrero
de 1984, por 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia NadoDaI en el recurso contencioeo-administrativo núme
ro 14.161, promovido por don Angel G&rcla Burgos, SObre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS: con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 96 del siguiente
tenor:

.Fallamos: .Que debemo¡; estimar y estimamos el recurso
contencioso-administratlvo lnterpu9&to por don Angel Garcla
Burgos, contre. la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director generILI de la Función Pública. con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, Que nombraba
al recurrente funcionárlo de carrere. del CueTllO de Letrados, con
efectoe de 1 de enero de 1962, la que declaramos parcialmen
te nula, por no conforme a derecho, en lo Que e. le. fecha de
efectividad del nombramiento se refiere setlalando que la que
corresllOnde para todos 106 efecloe eoonómiOO8 y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos exprese.
condena en costas.'

RESOLUCION de 24 de tullo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se di.pone el cumplimiento de la sentencia dictacla
por la Sala de lo Contenclo.o-AdminiStrativo de la
Audiencia Nactonal. en el recurso contencioso-ad·
mlnistrativo número 14.006. interpuesto par doña
Yolancla Melchor Pére,r;.

Ilmos. Sres.• Por de1e¡ración (Orden del Ministerio da Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de juilo de 19801,
esta Direoción General de 1& Función Públlce., Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interminlsterla! de la Administraclón
In6titucional de servicios Socio-Profeslonal€6 ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propio. términos el
fallo de le. sentencia dictada oon fecha 17 de noviembre de 1983,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, en el recurso oontancloso-adminlstratlvo núme
ro 14.005, promovido por dOfla Yolanda Melchor Pérez, COntre. la
resolución de 30 de lunlo de 1982, cteeestlmaloria del recurso
de reopoelclón Interpuesto oontre. la de 27 de noviembre de 11161
sobre noonbre.mlento de funmonarlo de oarrera de la AISS, con

IIm06 5roo....

Lo Que dlR.o a vv. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de jullo de 19M -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente Segnndo de la Comisión Intermi
nisteria] de la AISS, Julián A!varez Alvarez.

limos. Sres....

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursó
contencioso-administrativo interpuesto llOr dofla Maria Bennejo
Gonzá1ez, oonlra 1& re601ución, dictada en reposición. de 30 de
jUr.lO de 11182, del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, qUe nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuer¡¡o de Auxllle.res
Telefonistas, oon efectos de 1 de enero de 1982. 1& que declara
mos parctalmente nula, pOr no confonne a derecho, en lo Que a
la fecha de efectlvtdad del nombramiento &e refiere seflalando
que 1& que ooJTeSllOnde para todos los efectos eeonómlcoe y
administratlvos "" la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
ex-,resa condena en 008tas.•

Lo Que di¡¡o a VV. U.
Dios guarde a VV. U. 17833
Madrid, 24 de jullo de 1964.-El Director genera] de la Fun-

ción Púb1Jce.. Vioepr~idente se~undo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, JuHán AIvarez Alvarez.

RESOLUCION de 24 de ¡ullo de 1984. de la Direc-
. clón Generol de la Función Pública. por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurao contencioso
administrativo interpuesto por dalia Mario Berme;o
Gonzále,r;.

limos. Sre6.• Por dele¡¡ación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jul!o de
Il11lO), esta Direoción G<!neral de la Función Púb!lca. VJoepresl
d"ll"ia Segunda da la ComIsión Intermlnisterial de la AdmInis
Iración Institucional de Servicios Socio·Profesionales ha tenido
a bien di6poner se publique y se cumpla en Sus propios térml·
no<; el fa.IJo de la sentencia dlctada oon fecha 10 de febrero de
!OO4, por la Sala de lo ContencIoso Administrativo de le. Audien
cia Nacional, en el recUT60 oontencioso-admlnistre.t.tvo núme
ro 11.097, promovido por dofla MarIa Bermejo González sobre
r.ombramiento de funcionario de carrera de la AISS, oon efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronullciamlento es del siguien
te tenor:

17830

17831 RESOLUCION de 24 de ;u/lo de 1984, de la DireC
ción General de la Función Pública. por la qUe se
dlapone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia NCJCional, en el ....cur.o contencioso
administrativo interpuesto por dan Francisco de
Asl. R,lchard Tol.acla

limos. Sres.• Por ciele¡ración (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
lll1lOl, eat6 Dirección G<!neral de la Función Ptlbllca, Vicepre.i
dencia segunda de ]a Comisión [ntermlnl~tertlLlde le. Adminis-
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efectos de 1 de enero de 1962, cuyo pronunci&mlento .... del
siguiente tenor:

-Fallamos, Que debemos estima.r y estimamos el recurso
contencIoso-administrativo Interpu~sto por doña Yolanda Mel
cbar Pérez contra la resoluci6n. dic~<>da en repoeicl6n. de 30
de junio de 1982 del DIrector general de la Funci6n Pública,
confjrma~orIa de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcione.rlo de carrera del Cuerpo de Economistas
con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla.ramos parcial
mente nuia, por no conforme a dereCho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se rehere. 98ñalando que la que
corresponde para todos los efectos econ6micos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas._

Le. Secci6n Primera de la Sala de lo ContenciOSo-Admlnis
tre.tlvo de la Audiencia Nacional comunica, oon fecba 25 de
mayo de JII84, lo siguiente,

.Que la sentencia a que se refiere únicamente anula la
Orden impugnada en cuantll a la fecha de producci6n de los
efectos económicos y administrativos del nombramiento de fun
cionarios. sin entrar. se.lva en mera intra.scendente referenCia
al Cuerpo o categorla a que el recurrente pertenezca que,
obviamente, serán los que previamente y fuera de este proceso
tienen señalados y no los que, oon error material o no. se pue
den indicar en aquella resoluci6p, y de los datos que obre.n en
1... acluaciones la recurrente doña Yolanda Melchor Pérez per
tenece no al Cuerpo de Economistas sino al de TéCnicos de
Admlnlstración._

Lo que digo a VV. 11.
Dtos guarde a VV. U.
Madrid. 24 de Julto de 11184.-EI Director general de la Fun

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AiSS, Jullán Alvarez Alv....ez.

limos. Sres....

RESOLUCfON de 24 de;ullo de 11184, de la Direc
ción General de la Función PúbliC4. por la que .e
di.pone el cumplimiento de la aentencla diCtada por
la Audiencia Nacianal en el recurlO conlencloso
adminl.tratlvo inteT¡)uesto por don Santiago de la
Tor... Prad08.

limos. Sree.: Por delegación (Orden del Minleterio de Tra
!;>ato de 11 de luJio de 1978 Y Real Decreto de 18 de lullo de
19ao), esta Direoción General de la Función Pública. Vicepresi
denCIa Sel(unda de la Comiaión lntermin1sterlal de la Adminis
traci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenIdo
a bien disponer se publique y se cumpla en SU8 propios térmi
nos el fallo de la 8en!encla dictada con fecha 18 de marzo de
11184. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la. Audien
cia Nacione.l. llIl el recurso contencioso -administrativo núme
ro 14.395, promovido por don Santiago de la Torre Prados so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la' AlSS,' con
efectos de 1 de enero de 1962, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenCioso-a.<iminletrativo Interpu<lSto PO!' don Santiago de la
Torre ~adoe. oontra la resolucl6n. dictada en reposición, de
00 de IUnIO de 1962 dei Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 'Z7 de novlempre de 1981. que nom
braba al recurrente funcionario de carrere del Cuerpo de Fa
cultativos Suoeriores de la AISS. con efectos de 1 de enero de
1982, la que deoIaramoe parcialmente nula, por no conforme a
derecho. en lo que a la fecha de efectividad del nombramientll
se refiere seilalando que la que cotTe9ponde para todos los erec
l?" económic08 y administrativos es la de 8 de agosto de 1m,
SIn que hagamos €':...presa condena en costas ...

Lo que di¡¡:o a VV. U.
Dios guarde a VV. 11.
M&!rid. 24 de julio de 11184.-EI DirACtor l{eneral de la Fun

ci6~ Publlca. Vicepresidente sel(undo rle la Comisl6n InterOlio;s
tenal de ia AlSS, JuIlll.n Alvaraz Alva .....

limos. Sres. oo.

17835 RESOWC10N de 24 de fulia de 11184 de la Diree
c~n General de la Función PúbllCd, -por la que 88
d"POM .1 cumplimiento de la ...ntencia dictarla
por la Audiencia Nacional en el recur80 COntenclo..
.0-admtnl8trollvo interpuesto por don Jo.' Antonio
Bernardo Marttnez Reye••

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
be.jo de 11 de Julio de Un8 y Real Decreto da 18 de lullo
de (980) •.esta DlreCCióll General de la Funcl6n Pública, Vice
preSidenCia Sel(unda de la Comisión lntermlnlsterlal de la AdmL
n~tre.ción Insi;ituelonal de Servlci"" Socio-Profeelonalee ha te
nIdo a bien. disponer .. publique y se oumpla en sua propl05

términos el fallo di! la sentencla dictada con techa K de t..
brero de 1984, por la Sala de lo Contencioeo-Admlnilltrattvo ds
la Audiencia Nacional en el recurso contePCioeo-a.dminlstnltivo
número 14.218. promovido por don José Antopio Bernardo Mar
tinez Reyes. sobre nombramiento de funcionario de oarrera de
la AlSS. oon efectos de 1 de enero de 1962, cuyo prllpupciamiep
tIl 86 del siguiente tenor:

-Fallamos, Que debemos estlma.r y estimamos el recurso
contenciOSO-administrativo interpuesto por don José Aptonio Ber
nardo Marilnez Reyes. contra la resolución. dJo:.t.ada en reposi
ci6n. de 30 de junio de 1982, jel Directllr ¡¡9Ileral de la FunclÓll
Pública, confirmatoria de la de 'n de poviernbre de 1981. que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Economistas, con efectos de 1 d" enero de 1982. la que decla
ramos parcialmente nula. por no oanfarme a derecho. en o
que a la fecba de afectividad del nombramiento 88 refiere 88
ñalando que la que col'l">6;)0nde para todos los efectos eoopó
micos y admlnistraUvQ8 es ta de 8 de agosto de 1977. sin que
hagamos expresa condena 'E:'n costas.1t'

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de Julio de 1984-El Director general de la Fun

ción PúbIlca. Vi~pres:d~nte segundo de la Comisión Intenoi
Disterlal de la AISS. Jui:"n Alvarez AI_rez.

limos. Sres. oo.

17836 RESOLVC/ON de 24 de ;ullo de 1984, de la Direc
CIón General de /0 Función Pública, por la que .e
dlSl)one el cumplimiento de la .enlencia dictada por
Ul Sala de lo Contencioso-Admini8trativo de la Au
diencia Nactonal. en el recurso contencio8o-oomj·
nistrativo número 14.283, interpuesto por don Jau
Domingo Romaña Barragón.

Ilmos. Sres., Por d"le¡¡aci6n (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de julio de
1900), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre

.sidencIa Segunda de la Comisión Intermin!sterial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
e. bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencta. jictada con fecha 29 de dicIem
bre de 1983. por la SeIa de lo Contencioso·AdJllinistr.. tivo de la
Audiencia. NacionaJ. en el recurso contencioso-adminü~lrativonu
mero 14.283. promovido por don José Domingo Rom..ña Barra
gán, contra la resoluci6n de 30 de lunio de 1962, desostímato
rla del recurso de reposición interpuesto contra la de 'Z7 de
noviembre de 19tH sobre nombramIento d", funcionario de carre
ra de la AISS, con efectos de 1 de enero de 19112. cuyo pro
nunciamiento es del sigUiente Lenor:

-Fallamo., Que debemos estima.r y estimamos el recurso
contencioso-a.<imlnistrativo interpuesto por d<Jp JOSé Domingo
Rom""" Barra¡¡á.ll. contra la resoluclón. dictada en r8p<J6lcl6n.
de 30 de junJo de 1982. del Director general de la Funclón
Pública. oonfirmatorla ~ la de 'n de noviembre de 1981. que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Subalternos. con efectos de 1 de enero de 1962, la que decla
ramos parcialmente nula. por no oanforme a derecho. en lo que
a la fecha de efectividad del nombramienlo se refiere. sefia
landa que la que oorresponde para todos lOS afectos económicos
v administrativOll as la de 8 de &¡¡osto de 1977, eln qua hagamos
exprest\ condena en costa&.-

La SeociÓD Primera de la Sala de lo Contenciosa-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional comunica, COP fecha 17 de
mayo de 1984. lo siguiente:

-Qua la sentencia de que se trata. únlcamenta anula la
Orden impugnada. en cuanto a la fecha de producci6n de 108
efectos económicos y administralivo. del nombramiento de fun
cionario de carrera. sin entrar, salvo en mera intraecendent8
referenCia al Cuerpo o categona a qUe el recurrente pertenezca
que. obvie.mente. serán los que previamente' fuera de ....te
proceso tienen señalados y nO los que, con error material o no.
se puedan indic"" en aquella resolución iudlcial.•

Lo que di¡¡o a VV. 11.
DI08 guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de lulio de 1984 -El Dlreotor general de la Fun

ción Pública. Vicepresident<, se~undo de la Comisión Interm!
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. 'oo

17837 RESOLUC/ON d. 24 de fullo de 1984, de la DIrec
ción General de la Función PúbIicG. por la que ••
di.pane el cump/irnl"nto de ia ...ntencia dictada por
la Audlenclo Nacional en el r8Cur80 eontenctoso
administrativo Interpue.to por dOn Ricardo Gorde
/uela Delgado.

Ilmo.. Sres.: Por del<ljfaclón IOrden del Minlstel10 de Tr-..
halo de 11 de Jul10 de U178 y Res.l Decret<> de 18 de julio de
19801. esta Dirección General de la FunclóD. Públlo&. Vloepre-


